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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre los trabajos de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE en 2009
(2010/0000(INI))

El Parlamento Europeo,

– Visto el Acuerdo de Asociación entre los Estados de África, del Caribe y del Pacífico 
(ACP), por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra, firmado 
en Cotonú el 23 de junio de 2000 (Acuerdo de Asociación de Cotonú)1,

– Visto el Reglamento de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE (APP) adoptado el 
3 de abril de 20032, cuya última modificación se llevó a cabo en Port Moresby (Papúa 
Nueva Guinea) el 28 de noviembre de 20083,

– Visto el Reglamento (CE) nº 1905/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2006, por el que se establece un Instrumento de Financiación de la 
Cooperación al Desarrollo4,

– Vista la Declaración de Kigali, de 22 de noviembre de 2007, para el desarrollo de 
Acuerdos de Asociación Económica (AAE), aprobada por la APP en Kigali (Ruanda) el 
22 de noviembre de 20075,

– Vista la Declaración de Luanda sobre la segunda revisión del Acuerdo de Asociación 
ACP-UE (Acuerdo de Cotonú), aprobada por la APP en Luanda (Angola) el 3 de 
diciembre de 20096,

– Visto el Comunicado de Georgetown aprobado el 29 de abril de 2009 en Georgetown 
(Guyana) en la reunión regional del Caribe de la Asamblea Parlamentaria Paritaria7,

– Visto el Comunicado de Uagadugu aprobado el 1 de diciembre de 2009 en Uagadugu 
(Burkina Faso) en la reunión regional de África occidental de la APP8,

– Visto el Consenso europeo sobre la ayuda humanitaria, firmado el 18 de diciembre de 
20079,

– Vistas las Resoluciones adoptadas por la APP en 2009:

                                               
1 DO L 317 de 15.12.2000, p. 3.
2 DO C 231 de 26.9.2003, p. 68.
3 ACP-UE/100.291/08/fin.
4 DO L 378 de 27.12.2006, p. 41.
5 DO C 58 de 1.3.2008, p. 44.
6 DO C 68 de 18.3.2010, p. 43.
7 APP/100.288.
8 APP/100.452.
9 Declaración conjunta del Consejo y los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros reunidos en 
el seno del Consejo, del Parlamento Europeo y de la Comisión Europea, titulada «Consenso europeo sobre la 
ayuda humanitaria» (DO C 25 de 30.1.2008, p. 1).
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– sobre los desafíos relacionados con la conciliación democrática de la diversidad étnica, 
cultural y religiosa en los países ACP y los Estados miembros de la UE1,

– sobre los Acuerdos de Asociación Económica y su impacto sobre los Estados ACP2,

– sobre las consecuencias sociales y medioambientales del cambio climático en los países 
ACP3,

– sobre el papel del Acuerdo de Asociación de Cotonú para abordar la crisis alimentaria y 
financiera en los países ACP4,

– sobre el establecimiento y fomento de la paz, la seguridad, la estabilidad y la gobernanza 
en Somalia5,

– sobre la gobernanza global y la reforma de las instituciones internacionales6,

– sobre el impacto de la crisis financiera en los países ACP7,

– sobre la integración social y cultural y la participación de los jóvenes8,

– sobre el cambio climático9,

– sobre la situación en Madagascar10,

– Visto el artículo 48 de su Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Desarrollo (A7-0000/2010),

A. Considerando que los miembros de la APP manifestaron su preocupación frente a la
reciente evolución de la negociación del AAE durante los debates del período ordinario de 
sesiones celebrado en Praga (República Checa) en marzo de 2009 y en Luanda (Angola) 
en diciembre de 2009,

B. Considerando que se ha adoptado el mencionado Reglamento (CE) nº 1905/2006, que 
establece programas temáticos aplicables también a los países ACP y un programa de 
medidas complementarias para los países signatarios del Protocolo del Azúcar,

C. Considerando que el Comisario responsable de desarrollo y ayuda humanitaria asumió el 
compromiso durante la sesión de junio de 2007 de la APP celebrada en Wiesbaden 
(Alemania) de someter al control democrático de los parlamentos los documentos 

                                               
1 DO C 221 de 14.9.2009, p. 19.
2 DO C 221 de 14.9.2009, p. 24.
3 DO C 221 de 14.9.2009, p. 31.
4 DO C 221 de 14.9.2009, p. 38.
5 DO C 221 de 14.9.2009, p. 43.
6 DO C 68 de 18.3.2010, p. 20.
7 DO C 68 de 18.3.2010, p. 24.
8 DO C 68 de 18.3.2010, p. 29.
9 DO C 68 de 18.3.2010, p. 36.
10 DO C 68 de 18.3.2010, p. 40.
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estratégicos nacionales y regionales para los países ACP (2008-2013), y que tal 
compromiso ha sido satisfecho,

D. Considerando que la revisión del Acuerdo de Asociación de Cotonú, prevista para 2010, 
ofrece una valiosa oportunidad para reforzar el papel de la APP y su dimensión regional, 
además de desarrollar el control parlamentario en las regiones ACP,

E. Considerando que dos reuniones regionales de la APP celebradas en Guyana y en Burkina 
Faso en 2009 concluyeron con un éxito notable y con la aprobación de los comunicados 
de Georgetown y de Uagadugu anteriormente mencionados,

F. Considerando que la situación en Níger, Guinea y Madagascar se deterioró en 2009 hasta 
provocar la pérdida de la democracia parlamentaria en estos tres países y la degradación 
de sus representantes al grado de observadores en la 18ª sesión de la APP en Luanda,

G. Considerando que el actual conflicto en la República Democrática del Congo (RDC) ha 
acarreado violaciones graves y reiteradas de los derechos humanos, y que es necesaria una 
ayuda humanitaria eficaz y una mayor implicación de la comunidad internacional,

H. Considerando la labor del Parlamento Panafricano (PPA) y el establecimiento de 
relaciones oficiales entre el Parlamento Europeo y el PPA, así como la creación de una 
delegación interparlamentaria del PE para las relaciones con el PPA,

1. Acoge con satisfacción que, en 2009, la APP haya seguido constituyendo un marco para 
un diálogo abierto, democrático y profundo entre la Unión Europea y los países ACP 
sobre el Acuerdo de Asociación de Cotonú, incluidos los AAE;

2. Celebra la respuesta positiva del nuevo Comisario de Comercio a la petición de varios 
países y regiones ACP de revisar las cuestiones polémicas, en línea con las declaraciones 
efectuadas por el Presidente de la Comisión;

3. Destaca en particular el papel fundamental de los Parlamentos nacionales ACP, además de 
las autoridades locales y los órganos no estatales, a la hora de supervisar y gestionar los 
documentos estratégicos nacionales y regionales y en la aplicación del FED, y pide a la 
Comisión que garantice su implicación; subraya asimismo la necesidad de un control 
parlamentario estricto durante la negociación de los AAE;

4. Pide a los Parlamentos de los países ACP que insistan para que sus gobiernos y la 
Comisión les impliquen en el proceso de redacción y aplicación de los documentos 
estratégicos nacionales y regionales relativos a la cooperación entre la UE y sus países 
(2008-2013), y que garanticen su plena participación en las negociaciones de los AAE;

5. Pide a la Comisión que facilite toda la información disponible a los Parlamentos de los 
países ACP, y que les asesore a la hora de ejercer el control democrático, en especial 
mediante formación;

6. Llama la atención acerca de las preocupaciones de la APP frente a las repercusiones de la 
actual crisis financiera y la aprobación de la Declaración de Luanda sobre la crisis 
alimentaria y financiera mundial;
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7. Acoge con satisfacción el compromiso asumido por el anterior Comisario responsable de 
desarrollo y ayuda humanitaria, durante la mencionada sesión de la APP celebrada en 
Kigali, de someter al control democrático de los Parlamentos los documentos estratégicos 
nacionales y regionales para los países ACP (2008-2013); de manera similar, celebra el 
trabajo ya completado por algunos Parlamentos ACP en el examen de tales documentos;

8. Llama la atención, en este sentido, sobre la necesidad de implicar estrechamente a los 
Parlamentos en el proceso democrático y en las estrategias de desarrollo nacionales; 
subraya su función clave a la hora de establecer, seguir y supervisar las políticas de 
desarrollo;

9. Reitera su posición en el sentido de que el Fondo Europeo de Desarrollo (FED) debe 
incorporarse al presupuesto de la UE con el fin de aumentar la coherencia, la transparencia 
y la eficacia de la política de cooperación al desarrollo y garantizar su control 
democrático; subraya que la incorporación del FED al presupuesto de la UE es además 
una respuesta pertinente a las dificultades que afectan a la aplicación y a la ratificación de 
los FED sucesivos;

10. Pide a los Parlamentos que ejerzan un control parlamentario estricto sobre los FED; 
destaca la posición clave de la APP en este debate y pide a los Parlamentos de los países 
ACP que desempeñen un papel activo en él, especialmente en relación con la ratificación 
del Acuerdo de Asociación de Cotonú revisado;

11. Celebra el carácter cada vez más parlamentario (y por lo tanto político) de la APP, junto 
con el papel cada vez más activo que ejercen sus miembros, así como la mayor calidad de 
sus debates, que la ayudan a aportar una contribución fundamental a la asociación ACP-
UE;

12. Considera que las resoluciones APP anteriormente mencionadas sobre la situación en 
Níger y Madagascar constituyen ejemplos significativos de este diálogo mejorado;

13. Pide a la APP que siga supervisando la situación en Sudán, Madagascar, Níger y Guinea;

14. Pide a la APP que siga ocupándose de la situación en Somalia, que está poniendo en 
peligro las vidas de la población somalí, constituye una amenaza para la seguridad de la 
zona y, debido a la incidencia creciente del descontrol, el extremismo y la piratería, es una 
fuente de inestabilidad mundial;

15. Pide a la APP que siga contribuyendo a los esfuerzos de la comunidad internacional por 
concienciar acerca de los conflictos que afectan a la región oriental de la RDC, por 
fomentar una solución política negociada para la crisis y por sostener cualquier acción que 
se proponga como parte de una solución negociada;

16. Pide a la APP que persevere e intensifique el diálogo con el PPA y los Parlamentos de las 
organizaciones regionales en vista de la importancia de la integración regional para la paz 
y el desarrollo en los países ACP;

17. Lamenta que la APP no fuera consultada debidamente durante la redacción de la estrategia 
conjunta UE-África y espera que la Asamblea se implique activamente en la ejecución de 
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dicha estrategia;

18. Expresa su satisfacción por que se celebraran más reuniones regionales durante 2009 tal 
como se había previsto en el Acuerdo de Asociación de Cotonú y en el Reglamento de la 
APP; considera que estas reuniones suponen un auténtico intercambio de puntos de vista 
sobre cuestiones regionales, incluidas la prevención y la resolución de conflictos, la 
cohesión regional y las negociaciones de AAE; alaba a los organizadores de las dos 
reuniones de Guyana y Burkina Faso, que lograron ambas un éxito mayúsculo;

19. Anima a la APP a reforzar el papel de su Comisión de Asuntos Políticos con objeto de 
convertir la Asamblea en un auténtico foro de debate dentro de la asociación ACP-UE 
sobre el respeto de los derechos humanos, la democratización de la sociedad y la 
prevención y resolución de conflictos;

20. Celebra, asimismo, el informe de la Comisión de Asuntos Políticos de la APP sobre 
gobernanza global, aprobado en Luanda, en el que se piden importantes reformas de las 
instituciones financieras mundiales;

21. Destaca la labor de la Comisión de Asuntos Sociales y Medio Ambiente de la APP 
respecto a su informe sobre trabajo infantil y su intención de organizar un análisis y un 
debate acerca del medio ambiente y de la situación social en los países ACP;

22. Celebra, además, los informes y resoluciones sobre el cambio climático adoptados en 
2009, que permitieron que la voz de la APP se escuchara en la Cumbre de Copenhague;

23. Acoge con satisfacción la implicación cada vez mayor de los agentes no estatales en las 
sesiones de la APP, tal como ilustra el debate que culminó con la aprobación de la 
Declaración de Port Moresby, mencionada anteriormente, sobre la actual crisis 
internacional, y el informe de los socios económicos sobre los AAE presentado en la 
sesión de la APP en Liubliana;

24. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, al 
Consejo ACP, a la Mesa de la APP, y a los Gobiernos y Parlamentos de la República 
Checa y Angola.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Introducción

La Asamblea Parlamentaria Paritaria se reunió dos veces en 2009. La 17ª sesión se celebró en 
Praga (República Checa) del 6 al 9 de abril y la 18ª, en Luanda (Angola) del 30 de noviembre 
al 3 de diciembre. Se aprobaron diez resoluciones y la Declaración de Luanda sobre la 
segunda revisión del Acuerdo de Asociación de Cotonú. Además se celebraron dos reuniones 
regionales a lo largo del año: una en Guyana (Caribe) y una en Burkina Faso (África 
occidental).

La Asamblea recibió, en el curso de sus trabajos, la visita de los Miembros de la Comisión 
responsables del desarrollo y la ayuda humanitaria, Louis Michel (Praga) y Karel de Gucht 
(Luanda), y del Miembro de la Comisión responsable del comercio internacional, la Baronesa 
Ashton. Las Copresidencias sucesivas del Consejo ACP-UE también estuvieron presentes en 
ambas sesiones. 

También participaron en los trabajos de la Asamblea:

Jan Kohout, Viceministro de Asuntos Exteriores de la República Checa, Mirek Topolanek, 
Primer Ministro de la República Checa, el Sr. Dias dos Santos, Presidente de la Asamblea 
Nacional de Angola y el Sr. Dos Santos, Presidente de la República de Angola.

El año quedó ensombrecido por la decisión del Consejo de Ministros ACP adoptada en 
diciembre de 2008 de practicar importantes recortes en el presupuesto de la Secretaría ACP 
para misiones y para personal, lo que tuvo repercusiones considerables en su capacidad para 
organizar las reuniones de la APP fuera de Bruselas. Ello comportó la anulación de la visita 
programada para observar las elecciones al Parlamento Europeo en el Reino Unido y en 
Alemania, además de no poder organizar ninguna misión de información de la APP. En 
diciembre de 2009, el Consejo ACP adoptó medidas para garantizar que el presupuesto cubra 
dos sesiones plenarias, una reunión regional y un máximo de dos misiones adicionales en 
2010.

Comisiones permanentes

Las tres comisiones permanentes se reunieron cuatro veces: dos veces coincidiendo con las 
sesiones (en Praga y en Luanda) y dos veces entre sesiones (en Bruselas). Su función 
principal es la elaboración de informes (un total de seis al año) que después se aprueban en 
sesión plenaria.

Además, se encargan del seguimiento de las resoluciones mediante la organización de 
audiencias de los funcionarios de la Comisión responsables de los ámbitos correspondientes. 
De esta manera se puede mantener un diálogo profundo sobre las medidas adoptadas con un 
margen de tiempo suficiente. Anteriormente, este seguimiento se llevaba a cabo durante el 
pleno y se limitaba a un ejercicio formal.



PR\817223ES.doc 9/11 PE442.796v01-00

ES

Se ha confiado a la Comisión de Asuntos Económicos, Financieros y Comerciales la 
responsabilidad adicional de examinar los Documentos Regionales de Estrategia (DRE) para 
las distintas regiones ACP, que se publicaron en 2009 y definen la estrategia de la Comisión 
Europea para el desarrollo regional de la región en cuestión. Esta comisión designó a 
coponentes para cada DRE y adoptará informes sobre cada uno. Sus conclusiones deberán 
aprobarse en la 19ª sesión en España, con tiempo para poder incorporarlas en el proceso de 
revisión intermedia.

Finalmente, se han sometido a la consideración de las comisiones cuestiones de interés común 
en el ámbito de la aplicación del Acuerdo de asociación, con lo cual constituyen un espacio de 
diálogo entre los parlamentarios europeos y los de los países ACP.

17ª sesión en Praga (República Checa)

La 17ª sesión de la Asamblea Parlamentaria Paritaria se celebró del 6 al 9 de abril de 2009, en 
Praga (República Checa, país que ostentaba entonces la Presidencia del Consejo de la UE).

Aparte de los informes de las comisiones permanentes, con ocasión de esta sesión se 
aprobaron resoluciones relativas a la crisis alimentaria y financiera, y a la situación en 
Somalia. Por lo que se refiere a los talleres sobre las personas discapacitadas, el turismo rural 
y los derechos de las minorías en la República Checa, todos ellos reunieron un gran número 
de participantes y suscitaron un vivo interés.

18ª sesión en Luanda (Angola)

La 18ª sesión de la Asamblea Parlamentaria Paritaria se celebró en Luanda (Angola) del 30 de 
noviembre al 3 de diciembre de 2009.

La Asamblea aprobó las tres resoluciones incluidas en los informes de las comisiones 
permanentes y dos resoluciones de urgencia sobre el cambio climático y sobre la situación en 
Madagascar. Se adoptó asimismo la Declaración de Luanda sobre la segunda revisión del 
Acuerdo de Asociación de Cotonú. Finalmente se aprobó una declaración de los 
Copresidentes sobre la situación en Níger.

Los talleres sobre una mejor gobernanza, proyectos de construcción y realojamiento urbano 
proporcionaron una ocasión para visitar el país y mantener debates sobre varios asuntos.

Misiones de información y de estudio

Por las razones especificadas anteriormente, no fue posible organizar ninguna misión de 
información ni de observación electoral pese a las presiones ejercidas por la Mesa de la APP y 
por los miembros tanto sobre el Consejo ACP como sobre la Mesa. Se espera que esta 
situación mejore en 2010, de lo contrario la APP no podrá llevar a cabo estas importantes 
tareas previstas en su Reglamento.

Otras actividades
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Después de las elecciones europeas de 2009, un proceso de restructuración de la Dirección 
General de Políticas Exteriores del Parlamento Europeo provocó que la secretaría de la APP 
dejara la Comisión de Desarrollo y se estableciera en una nueva unidad de la Dirección B. La 
Unidad ACP es responsable además de las delegaciones para las relaciones con el PPA y con 
Sudáfrica. Este cambio permitirá que el personal de la nueva unidad se centre más en el 
trabajo de la APP y facilitará una mejor continuidad del servicio, sin perder el contacto con 
los antiguos colegas de la Comisión de Desarrollo y la Comisión de Comercio Internacional. 
En los momentos de mayor actividad, por ejemplo las sesiones plenarias, la unidad podrá 
recurrir a la asistencia de otros servicios de la Dirección General.

Evolución futura

La Asamblea Parlamentaria Paritaria ha conseguido erigirse, gracias a la calidad de sus 
trabajos, en un actor imprescindible de la cooperación Norte-Sur.

La consolidación de la dimensión parlamentaria de la cooperación resulta esencial para una 
buena utilización de los fondos y para conseguir que estos se utilicen para responder a las 
necesidades de las poblaciones y cumplir los Objetivos del Milenio en materia de salud y de 
educación. La Comisión Europea somete actualmente los documentos estratégicos nacionales 
al control parlamentario, tanto del Parlamento Europeo como de los Parlamentos nacionales 
de los países ACP. Es importante que la Comisión de Desarrollo y la APP realicen un 
seguimiento, con el fin de garantizar el buen funcionamiento de este instrumento de control 
parlamentario.

La Asamblea ha desempeñado (y sigue desempeñando) un papel de primer orden en relación 
con el seguimiento de las negociaciones de los Acuerdos de Asociación Económica (AAE). 
Las audiencias de los responsables de las negociaciones por ambas partes, los encuentros con 
los actores económicos y la sociedad civil (tanto en el marco de reuniones oficiales como con 
ocasión de acontecimientos paralelos) y la interacción entre parlamentarios europeos y del Sur 
han favorecido la transparencia del proceso y que se tengan en cuenta de manera más 
adecuada las realidades sobre el terreno. Independientemente del resultado de las 
negociaciones, no cabe duda de que la actividad de la Asamblea ha influido en el proceso.

En 2009, la Comisión Europea y los países ACP presentaron propuestas para la segunda 
revisión del Acuerdo de Asociación de Cotonú, que debía negociarse durante 2010. Habida 
cuenta del proceso de regionalización de los países ACP mediante los AAE, es importante que 
la APP siga muy de cerca su desarrollo con el fin de garantizar la evolución de la institución y 
su supervivencia.

La creación de la Unión Africana y el poder creciente del Parlamento Panafricano (PPA) 
constituyen, sin lugar a dudas, un desafío para la cooperación ACP-UE y, por consiguiente, 
para la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE. La cooperación entre el Parlamento 
Europeo y el PPA comenzó en 2007 y, en 2009, el PE creó una delegación propiamente dicha 
para las relaciones con el PPA. Por ello es importante que estas relaciones se tengan en cuenta 
en los trabajos de la APP.
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Por último, a finales de 2009, se presentó una propuesta para crear un grupo de trabajo sobre 
los métodos de trabajo de la APP con el objetivo de consolidar la función política de la APP y 
de mejorar su eficiencia. 


